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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
industria cárnica, promovida por Viejo Jamón, SA, en el polígono industrial 
Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra. (2021060051)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuyas tasas fueron liquidadas con fecha 26 de febrero de 2020, la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) para actividad dedicada a industria cárnica ubicada 
en el polígono industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz) y promovida por 
Viejo Jamón, SA, con CIF A-XXXX4762.

Segundo. El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: 
despiece de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. 
La industria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.2.a. 
del anexo II.

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º 11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º 11).

Tercero. La instalación cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 27 de 
octubre de 2020 (Expte: IA 20/0779), el cual se incluye íntegramente en el anexo II de la 
presente resolución.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 3 de junio de 2020 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 5 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras 
la modificación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
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Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS) promovió con fecha 3 de junio de 2020, la participa-
ción real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmedia-
tos, no habiendo recibido respuesta.

Sexto. Con fecha 15 de julio de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento 
de Fregenal de la Sierra, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 10 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia munici-
pal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Arquitecto municipal del Ayunta-
miento de Fregenal de la Sierra emite informe favorable recibido con fecha 24 de agos-
to de 2020.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 26 de noviembre de 2020 a 
Viejo Jamón, SA, al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra y a las organizaciones no guber-
namentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto 
de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 3.2.a. del anexo II, relativa a “Insta-
laciones para tratamiento y trasnformación, diferente al mero envasado, de las 
siguientes materias primes tratadas o no previamente, destinades a la fabricación de 
productoas alimenticios o piensos a partir de: Materia prima animal (que no sea la leche) 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas 
por día y superior a 10 toneladas al día)”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Viejo Jamón, SA, para industria cárnica, 
categoría 3.2.a del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: Materia prima 
animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 75 toneladas por día y superior a 10 toneladas al día).”, ubicada en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es 
el AAU20/005.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (kg)

15 01 01 
Envases de 

papel y carbón
Restos de 
embalaje

Gestor 
autorizado

10

15 01 02
Envases de 
plásticos 

Restos de 
embalaje y 

envases de sal

Gestor 
autorizado

6

20 03 01
Mezclas de 
residuos 

municipales

Trabajadores de 
la actividad

Servicio 
municipal

100

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (kg)

08 03 17*
Tóner de 
impresión

Oficina
Gestor 

autorizado
2

15 02 02*
Absorbentes 

contaminados 
Mantenimiento 
de maquinaría

Gestor 
autorizado

10

15 01 10*
Envases 
metálicos 

contaminados

Mantenimiento 
de maquinaría

Gestor 
autorizado

10

20 01 21*

Tubos 
fluorescentes 

y otros 
residuos que 

contienen 
mercurio

Mantenimiento 
alumbrado

Gestor 
autorizado

3

13 02 05*
Aceites 

minerales no 
clorados

Mantenimiento 
maquinaría 

Gestor 
autorizado

20

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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3. La generación de cualquier otro residuo deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad.

4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de 
retención o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales 
derrames. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de resi-
duos cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosi-
dad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

f) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los 
organismos competentes en materia de seguridad contra incendios en estableci-
mientos industriales.

5. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 
peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los subproductos 
animales no destinados a consumo humano generados 

en la actividad

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo 
humano (SANDACH) de categoría 3, regulados en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales).

La totalidad de los residuos serán acopiados temporalmente de forma separada e identifi-
cados en una cámara de frío empleada específicamente para almacenamiento de SANDA-
CH hasta su retirada por un gestor autorizado de material de categoría 3.

Eventualmente podría generarse material de categoría 2 (Materiales de origen animal 
separados de las aguas residuales (materiales extraídos de las tuberías de desagüe de las 
instalaciones, restos del desbaste de sólidos gruesos y grasas en las rejillas sumideros, 
productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para el consumo humano 
debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños), los mismos serán gestionados por un 
gestor autorizado de SANDACH de categoría 2.

Los subproductos animales producidos serán:

toneladas/año

Piel y grasa de cerdo 7

Recortes jamones y 
paletas

5

Hueso despiece cerdo 2,7

Total 14,7
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2. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Deberán mantenerse identificados los materiales según su categoría.

b) Debe rán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

c) La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta para 
evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
facilite la evacuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

3. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las siguien-
tes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües 
de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de 
rejillas para la retención de los sólidos.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. Las aguas ejecución generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

a) Aguas de limpieza y del proceso productivo de las distintas zonas de la industria.

b) Aguas sanitarias de aseos, de limpieza y pluviales.

Todas las aguas referidas en este punto son vertidas a red de saneamiento municipal, 
previa Autorización de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

Los secaderos generan un vertido mínimo procedente de la limpieza semestral de la insta-
lación mediante nebulizador, generándose la práctica totalidad de los vertidos en la zona 
de faenado de canales y lavado de jamones.

Según el vertido bruto de la industria y los límites impuestos por la Ordenanza municipal 
de vertido, es suficiente con tratamiento de desbaste de sólidos gruesos, lo que se realiza 
directamente mediante la disposición de rejillas en los sumideros. Asimismo, se realiza un 
cepillado en seco de los jamones y paletas tras su salado y de forma previa al lavado con 
lo que se retira prácticamente la totalidad de la sal adherida, arrastrándose con el lavado 
tan sólo una pequeña parte de la sal absorbida por la parte exterior de la pieza.
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La planta objeto de este proyecto depura sus efluentes a través de la EDAR municipal de 
Fregenal de la Sierra, asumiendo el coste correspondiente mediante el preceptivo canon 
de vertido.

2. La instalación industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su 
paso a la red de saneamiento, en los sumideros. El material almacenado en los cestillos 
será gestionado conforme al apartado -b- de la presente resolución.

3. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

4. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

5. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora

Nivel de 
emisión 
total,
dB (A)

Situación

Picadora eléctrica 75 interior

Amasadora eléctrica 68 interior

Embutidora continua 73 interior

Lavadora jamones 70 interior

Compresores-condensadores 79,29 exterior
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior, siendo la iluminación existente la propia 
del polígono industrial.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la cadu-
cidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la docu-
mentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores auto-
rizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad, incluidos los 
SANDACH, con el fin último de su valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones y los del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.
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c) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

d) Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de 
vertidos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento de Fregenal de 
la Sierra.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:
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a) Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del Sostenibilidad.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: despiece 
de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. La indus-
tria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año.

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º11).

La industria consta de un edificio dos plantas sobre rasante y una planta sótano, con un total 
de 3.374 m² construidos distribuidos en planta sótano 461 m², planta baja 1.477 m² y plan-
ta primera 1.436 m². La superficie de la parcela son 1.925 m². Las tres plantas que forman 
el edificio disponen de los siguientes locales:

— Bodega

— Muelle de recepción de canales

— Cámara de canales

— Cámara de salazón

— Cámara de conservación de congelados

— Túnel de congelación

— Sala descongelación

— Sala de despiece

— Cámara de conservación de despiezado

— Expedición de despiezados

— Sala de máquinas

— Obrador

— Cámara de masas

— Almacén de especias
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— Acceso obrador y lavadero

— Lavadero de salazones

— Almacén de envases

— Local de limpieza

— Secadero natural 1

— Secadero artificial 1

— Secadero artificial 2

— Secadero artificial 3

— Pasillo

— Almacén de embalajes

— Embalaje y expedición de curados

— Zona de oficinas

— Secadero artificial 4

— Secadero artificial 5

— Secadero artificial 6

— Secadero artificial 7

— Secadero natural 2

— Secadero natural 3

— Pasillo

— Secadero natural 4

— Secadero natural 5

Las nuevas instalaciones a ejecutar son: mejora de la instalación eléctrica general e instala-
ción eléctrica de los equipos de frío, instalación de frío industrial que estará compuesta por 
Secadero de Jamones de 7.5CV, Salón climatizado de 20 CV, puertas correderas ligeras, 
montaje de 71,82m² de paneles frigoríficos de 80 y montaje de 40,10m² de paneles frigorífi-
cos de 60.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/0779.

Actividad: industria cárnica.

Datos Catastrales: parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa 
n.º.11) y 7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º 11).

Término municipal: Fregenal de la Sierra.

Promotor: Viejo Jamón, SA.

En relación con el proyecto de mejora tecnológica de una industria cárnica, en el polígono 
industrial Infrexa del término municipal de Fregenal de la Sierra, cuya promotora es Viejo 
Jamón, SA, se procede a emitir el presente informe técnico.

— Descripción del proyecto.

El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: despie-
ce de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. La 
industria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año.

La industria consta de un edificio dos plantas sobre rasante y una planta sótano, con un 
total de 3.374 m² construidos distribuidos en planta sótano 461 m², planta baja 1.477 m² 
y planta primera 1.436 m². La superficie de la parcela son 1.925 m². Las tres plantas que 
forman el edificio disponen de los siguientes locales:

• Bodega

• Muelle de recepción de canales

• Cámara de canales

• Cámara de salazón

• Cámara de conservación de congelados

• Túnel de congelación
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• Sala descongelación

• Sala de despiece

• Cámara de conservación de despiezado

• Expedición de despiezados

• Sala de máquinas

• Obrador

• Cámara de masas

• Almacén de especias

• Acceso obrador y lavadero

• Lavadero de salazones

• Almacén de envases

• Local de limpieza

• Secadero natural 1

• Secadero artificial 1

• Secadero artificial 2

• Secadero artificial 3

• Pasillo

• Almacén de embalajes

• Embalaje y expedición de curados

• Zona de oficinas

• Secadero artificial 4

• Secadero artificial 5

• Secadero artificial 6
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• Secadero artificial 7

• Secadero natural 2

• Secadero natural 3

• Pasillo

• Secadero natural 4

• Secadero natural 5

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º11).

La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 6 apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se solicitó y recibió informe del Ayuntamiento de 
Fregenal de la Sierra y también se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

Con fecha 4 de septiembre de 2020 se recibe informe favorable por parte del Arquitecto 
municipal del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en el que se hace además un 
pronunciamiento favorable sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red de 
saneamiento.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

1. Toda la superficie de la instalación deberá contar con pavimento impermeable.

2. Durante la fase de explotación y como consecuencia de la limpieza de las instalaciones 
y lavado de jamones se generará un vertido a la red municipal de saneamiento. Este 
vertido es depurado en la EDAR municipal por lo que la instalación incluye las medidas 
preventivas y correctoras necesarias para asegurar que el vertido sea asimilable, tal 
como tratamiento de desbaste de sólidos gruesos.
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3. El vertido deberá cumplir las condiciones de vertido establecidas por el Ayuntamiento 
de Fregenal de la Sierra.

4. Las aguas pluviales limpias deberán ser recogidas de forma separativa al resto de 
aguas residuales de la industria.

5. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y 
qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con 
el fin último de su valorización o eliminación.

6. Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberá envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, 
deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posi-
bles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

7. Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo supe-
rior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos no 
peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligrosos 
con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

8. Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático 
donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los 
residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la 
frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres 
años.

9. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

10. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a 
consumo humano (SANDACH), que serán almacenados en recipientes herméticos y 
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refrigerados hasta su retirada por empresa autorizada de acuerdo a lo regulado en el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se estable-
cen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos deri-
vados no destinados al consumo humano.

11. La instalación no cuenta con equipos de combustión, no emplea disolventes ni puede 
dar lugar a desprendimiento de gases en el normal funcionamiento de la actividad, no 
estando considerada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

12. Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústi-
ca, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febre-
ro, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

13.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la plan-
ta funcionará en horario diurno y nocturno.

14. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

15. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los 
niveles de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

1. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en 
el perímetro de la instalación, con función de integración paisajística y ambiental.

2. En la instalación de la pantalla vegetal y reforestaciones se utilizará vegetación arbusti-
va y arbórea autóctona de crecimiento rápido. Las especies se plantarán irregularmente 
para asemejarse a una plantación espontánea.
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3. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizará un 
riego de apoyo por goteo durante los primeros 5 años.

4. El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

5. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones y al desmantelamiento de las instalaciones. El objetivo de 
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental.

1. En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de 
vigilancia ambiental por parte de la promotora. Dentro de dicho plan, la promotora 
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección 
General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correc-
toras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de este 
informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el seguimien-
to de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de agua, gene-
ración de efluentes y control de vertidos y reforestación.

2. En base al resultado de este informe se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

3. Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.
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— Condiciones complementarias.

1. Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

3. Deberá contar con autorización de vertido otorgada por parte del Ayuntamiento de 
Fregenal de la Sierra.

4. Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

5. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente 
Resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
Fregenal de la Sierra y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Soste-
nibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

Mérida, 27 de octubre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Situación proyectada de las instalaciones de la planta baja
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Fig. 2. Situación proyectada de las instalaciones de la planta primera y sótano

• • •
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